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MANUAL DE USUARIO PARA PARTICIPAR EN UNA CONVOCATORIA DE LA 

FUNDACIÓN INCYDE 

1.Registro de usuario 

El usuario debe registrarse en la web 

(url), tras lo cual le llegará un correo 

de activación. Después de activar la 

cuenta el acceso a la web es 

inmediato. 

Si el usuario ya se ha registrado 

accederá a través del inicio de sesión. 

 

 

 

2.Definir las entidades participantes en la convocatoria 

En primer lugar, hay que definir las entidades que van a 

participar en la convocatoria. Se podrá definir hasta 3 entidades 

por convocatoria. 

Proceso: 

1. Para dar de alta una entidad, será necesario situarnos en 

la sección ‘inicio’ que aparece justo después del inicio de 

sesión. 

2. Después accionamos el botón ‘1er paso añadir entidades’ 

que cargará la página ‘Registro de Entidad’ donde 

completaremos todos los datos necesarios relativos a la 

entidad. 

Es importante recordar que en este punto se define el 

papel que la entidad desempeñará en el proyecto. 

3. Tras completar la información guardaremos y volveremos 

al inicio donde podremos dar de alta el resto de entidades 

y editar la información introducida. 

 

 

 

Registro de usuario Inicio de sesión 

Sección inicio 

Registro entidad 
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3.Definir una oferta para una convocatoria 

El siguiente paso tras dar de alta nuestras entidades 

es definir una oferta. Para ello, accionaremos el 

botón ‘2º paso añadir oferta’ que cargará un 

formulario donde elegiremos la convocatoria a la 

que nos presentamos.  

Luego le damos a guardar. 

 

 

 

 

4.Cumplimentar la información necesaria sobre la convocatoria. Pestañas de la 1 a la 8. 

A continuación, se cargarán todas las pestañas con la información a cumplimentar necesaria para la 

convocatoria. 

Según se rellenen los diferentes formularios se podrá: 

 ‘Guardar’. -> la información se guardará sin validar 

 ‘Comprobar y guardar’. -> la información se guarda y comprueba que todos los campos obligatorios 

estén completos, una vez completo aparecerá en las pestañas superiores un tic verde. 

Pestañas a completar: 

1¶ Información de la convocatoria (Ver Anexo - Imagen 1) 

o En esta pestaña encontraremos la información, descargas y anexos relativos a la convocatoria. 

2¶ Datos generales organismos (Datos generales organismos beneficiarios Incubadoras de Alta Tecnología). 

(Ver Anexo - Imagen 2) 

o Donde definiremos el nombre de la operación, los miembros del consorcio y adjuntaremos los 

archivos correspondientes. 

3¶ Indicadores asociados (Indicadores asociados a la propuesta del proyecto Incubadoras de Alta 

Tecnología). (Ver Anexo - Imagen 3) 

o En esta pestaña describiremos el impacto de la operación en relación con los indicadores que se 

recogen y completaremos los indicadores de productividad y de resultado. 

4¶ Acciones comunicaciones previstas (Acciones de comunicación previstas para las Incubadoras de Alta 

Tecnología). (Ver Anexo - Imagen 4) 

o Reflejaremos todas las acciones de comunicación previstas. 

5¶ Criterios selección IAT (Criterios de selección de Incubadoras de Alta Tecnología). (Ver Anexo - Imagen 5) 

o En este apartado describiremos la operación, su ubicación, los criterios básicos de selección de 

operaciones de la actuación, las competencias temáticas y las experiencias relevantes de la 

organización con respecto al proyecto y haremos un breve resumen del plan de acción dirigido a la 

paridad de género. 
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6¶ Plan financiero IAT (Plan financiero de la Incubadora de Alta Tecnología). (Ver Anexo - Imagen 6) 

o Presupuesto desglosado de la operación y su distribución entre las diferentes actuaciones (work-

flow/ flujo de trabajo) según la siguiente tabla: Se justificarán los recursos seleccionados para llevar 

a cabo la operación, teniendo en cuenta la organización de la entidad/entidades proponentes, tipo 

de trabajo a realizar, etc. 

7¶ Criterios básicos de ponderación (Ver Anexo - Imagen 7) 

8¶ Impacto esperado IAT (Impacto esperado con la creación de la Incubadora de Alta Tecnología). 

(Ver Anexo - Imagen 8) 

 

5. Resumen general y envío 

Una vez completadas las primeras ocho pestañas llegamos al ‘resumen general y envío’ (pestaña 9), donde 

podremos repasar la información que hemos introducido. Si queremos editarla volveremos a la pestaña 

correspondiente para cambiar la información y volveremos a guardar y comprobar. 

Tras comprobarlo todo, debemos seleccionar la declaración de veracidad de la información. 

También podremos descargar el borrador completo de la oferta en pdf. Este borrador no tendrá validez 

legal y servirá únicamente como documento de comprobación. 

Por último, deberemos enviar la oferta, hay que tener en cuenta que esta acción conlleva el bloqueo de la 

edición y no se permitirán cambios. 
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ANEXO 

Imagen 1: 

Información de la 
convocatoria 

 

Imagen 2: 

Datos generales 

organismos 

beneficiarios 

Incubadoras de 

Alta Tecnología 
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Imagen 3: 

Indicadores 

asociados 

Incubadoras de 

Alta Tecnología 

 

Imagen 4: 

Acciones 

comunicaciones 

previstas para las 

Incubadoras de 

Alta Tecnología. 
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Imagen 5: 

Criterios selección 

Incubadoras de 

Alta Tecnología 

 



 

 
7 

Imagen 6: 

Plan financiero 

Incubadoras de 

Alta Tecnología 
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Imagen 7: 

Criterios básicos 

de ponderación 
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Imagen 8: 

Impacto 

esperado con la 

creación de la 

Incubadora de 

Alta Tecnología 

 

 

 


